
   

  

ROGMAR $.A. 

Machala 30 Noviembre del 2009 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE EL ORO.- 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías vigente, 

comunico a ustedes que con fecha 30 DE Septiembre del 2009 he registrado en el libro 

respectivo, las siguientes transferencias de acciones que se efectuó en el capital de la 

compañía ROGMAR S.A., (Exp. No. 103459, Ruc No. 0992151617001) 

El Sr. BERZOZA PROCEL ROMULO GONZALO con número de cédula 

0700030265, de nacionalidad ecuatoriana transfiere la cantidad de 49 Acciones 

ordinarias y nominativas por un valor de un dólar cada una a favor del señor JORGE 

BENJAMÍN REDROVAN REYES, con número de cédula 0702292616, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

El Sr. BERZOZA JARAMILLO MAYRA YOLANDA con número de cédula 

0703936807, de nacionalidad ecuatoriana transfiere la cantidad de 30 Acciones 

ordinarias y nominativas por un valor de un dólar cada una a favor del señor JORGE 

BENJAMIN REDROVAN REYES, con número de cédula 0702292616, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Con las sesiones referidas el capital suscrito de la Compañía ROGMAR S.A., queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS NUMERO DE | CAPITAL SOCIAL 

ACCIONES 

Coronel Jiménez Darío Francelin 140 140 

Cuenca Loayza Angelito Esteban 80 80 

Espinoza Delgado Eduardo Fausto 40 40 

Gallardo Oscar Miguel 80 80 

Redrovan Reyes Jorge Benjamín 79 79 

Loayza Cárdenas Kleber Franco 180 180 

Ortiz Barrezueta Lila Argentina 40 40 

Redrovan Cedillo Gonzalo Efraín 68 68 

Tigre Moreno Angélica María 41 41 

Guerrero Guerrero Luciano Isaac 52 52 

TOTAL 800,00 800,00       
  

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.


